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 SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE ESTA A LAS 14:45 CATORCE HORAS CON 

CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA 28 VEINTIOCHO DE 

ABRIL DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23 Y 27 DE LA LEY DE 

JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 

 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/04/2023 
INTERPUESTO POR EL C. JUAN RAMÍREZ MARTÍNEZ , EN 
CONTRA DE  "LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE IMPUGNACIÓN, DICTADA POR 

LA C. DIRECTORA DE LA FACULTAD DEL HÁBITAT DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE SAN LUIS POTOSÍ, DE FECHA 16 DE MARZO DE 2023, MISMA QUE ME FUE 

NOTIFICADA EL 17 DE MARZO DEL MISMO AÑO" (sic); DEL CUAL SE DICTO EL 
SIGUIENTE ACUERDO QUE A LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí S.L.P., a 28 

veintiocho de abril del año 2023 dos mil veintitrés. 

 
Vista la razón de cuenta y documentación que antecede, con fundamento en el 

artículo 23 fracción VIII y XII, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado; de la Ley 

de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí, se acuerda: 

PRIMERO. Ténganse por recibido a las 14:00 catorce horas del día 28 veintiocho 

de abril del 2023 dos mil veintitrés, escrito signado por Juan Ramírez Martínez, actor en 

el presente Juicio Ciudadano con clave TESLP/JDC/04/2023 en que se actúa, al que se 

ordena glosar para que obre como corresponda, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 3° de la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

SEGUNDO. En atención a lo solicitado, se admite la petición de copias solicitadas por 

el promovente en sus términos, dentro del expediente TESLP/JDC/04/2023 del índice de este 

Tribunal Electoral. Lo anterior, de conformidad con el artículo 69 del Código de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en términos del artículo 3 de la Ley de 

Justicia Electoral del Estado.  

Notifíquese por estrados, atento a lo prevenido en los artículos 22, 23 y 27 de la Ley 

de Justicia Electoral del Estado.   

Así lo acuerda y firma el Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado, 

Víctor Nicolás Juárez Aguilar, Presidente del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, 

quien actúa con Secretaria General de Acuerdos que autoriza, Licenciada Alicia Delgado 

Delgadillo. Doy fe.” 

 

 
 
 
 

 
 
 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  

ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


